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La cuestión de representación, siendo ésta la base del funcionamien-
to de la democracia moderna, es uno de los aspectos más importantes 
para describir la calidad de la democracia. En el artículo se plantea-
rá la pregunta de cómo, dentro del marco conceptual de la calidad 
de la democracia, ponderar la calidad de la representación política y 
su infl uencia sobre el desempeño del sistema democrático. El trabajo 
pretenderá recoger los datos sobre la representación a nivel federal 
(central) y su infl uencia sobre la calidad de la democracia en España, 
México y Polonia.

Palabras clave: Democracia, calidad de la democracia, represen-
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The issue of representation is one of the key aspects of the functio-
ning of modern democracy and its quality. The article aims to discuss 
the possibilities of evaluating quality of representation and its impact 
on democracy performance. This article also pretends to analyze the 
quality of representation (at the federal, or central, level) and its in-
fl uence on democracy quality in Spain, Mexico and Poland. 
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La democracia

La democracia, su defi nición, historia, desarrollo y variantes son uno 

de los temas principales de la ciencia política moderna. La palabra 

democracia fue acuñada hace casi dos mil quinientos años. Desde 

entonces, ha obtenido diferentes signifi cados y califi cativos y ha re-

presentado diferentes valores. A pesar de su larga existencia y de lo 

familiarizados que nos sentimos con ella, su defi nición es altamente 

complicada y todavía no se ha creado una defi nición “unifi cada”. In-

cluso entre los académicos especialistas en el tema no existe ningún 

consenso de cómo defi nir la democracia, si bien podemos distinguir 

claramente dos corrientes, dos visiones del concepto: la minimalista y 

la maximalista. 

La corriente minimalista —o procedimental— es representada por 

académicos como Schumpeter, Przeworski, Schmitter o Riker. Sin em-

bargo, no se puede considerarlos un grupo uniforme, pues tampoco 

comparten una sola defi nición de democracia. Las defi niciones mini-

malistas se centran en las elecciones justas para las más importantes 

ramas del gobierno. Se refi eren, aunque no siempre directamente, a 

los regímenes duraderos, donde las elecciones son periódicas. A menu-

do añaden algunas condiciones adyacentes, por las cuales entienden 

un rango limitado de las libertades o derechos que son considerados 

necesarios para que se puedan dar elecciones libres y justas.

La otra corriente de los conceptos de democracia podríamos llamarla 

maximalista (sustantiva). Igual que en la corriente procedimental, sus 

representantes no forman una escuela y no comparten una defi nición 

singular. Lo que los distingue es sin embargo la visión de la democra-

cia no solamente como un procedimiento electoral (aunque todos reco-

nocen a las elecciones como uno de los fundamentos del sistema), sino 

adscribirle ciertos valores y fi nes que ella debe perseguir. Comparten 

la creencia de que la “democracia electoral puede existir en países con 

importantes violaciones a los derechos humanos, corrupción masiva, 

y débil estado de derecho” (Diamond, 2002), y por eso buscan caracte-

rísticas que describen la democracia más plenamente. Sostienen que 

para entender lo que realmente es democracia, hay que regresar a las 

raíces del concepto, que incluyen los valores como libertad e igualdad. 
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Sin embargo, en los últimos años la idea de que “las elecciones 

justas no son sufi cientes para caracterizar a un régimen democrático” 

(O’Donnell, 2004:15) está volviéndose cada vez más popular. Este he-

cho es de gran importancia para la ciencia política, ya que signifi ca el 

retorno a los ideales y valores que la democracia persigue y, al mismo 

tiempo, nos permite introducir el concepto de calidad democrática.

Tanto la democracia como todas sus dimensiones son cuestiones 

de grado: podemos imaginarnos un país en el cual la maquinaria 

electoral funciona muy bien, pero el Estado de derecho no tanto; u 

otro, en el cual las desigualdades extremas impiden la existencia de 

la sociedad civil, a pesar del correcto funcionamiento de las institu-

ciones democráticas; y otro más, en el cual todas las características 

funcionan razonablemente bien, o tal vez incluso mejor. Así tenemos 

democracias en distintos grados de desarrollo democrático, diferentes 

entre ellas, aunque todos califi cados como democracias. Y es aquí 

donde las dos corrientes democráticas se juntan: las defi niciones pro-

cedimentales nos permiten establecer un umbral mínimo y distinguir 

entre los países democráticos y los que no lo son. Las defi niciones 

sustanciales son una herramienta para analizar el desempeño de los 

estados democráticos y diferenciar entre los distintos grados de la 

calidad democrática.

Para las necesidades de este trabajo voy a aceptar la defi nición de 

democracia como un sistema político en el cual:

 � Los funcionarios provienen de elecciones libres, justas, compe-

tidas e institucionalizadas, basadas en el sufragio universal e 

inclusivo. 

 � El gobierno ejerce el poder de acuerdo con el concepto liberal 

del Estado de derecho y está sujeto a un amplio control por 

parte del pueblo. 

 � Los ciudadanos gozan de amplias oportunidades de partici-

pación, de representación efectiva, y de un amplio abanico de 

derechos y libertades, así como de una mayor igualdad real.

Esta concepción de democracia refl eja la importancia de los valo-

res de la libertad y la igualdad discutidos arriba y, al mismo tiempo, 



158 Revista Legislativa de Estudios Sociales y de Opinión Pública

K A R O L I N A  M O N I K A  G I L A S

incluye las características procedimentales. De esta defi nición se des-

prenden las siguientes características de la democracia:

 � Dimensión procedimental (sufragio universal, elecciones libres, 

justas, competidas, representación efectiva, funcionarios elec-

tos, fuentes alternativas de información).

 � Gobierno democrático (aplicación de la justicia, alto nivel de 

responsiveness del gobierno, mayor descentralización, efectiva 

y amplia accountability horizontal).

 � Ciudadanía (un alto nivel de participación política, efectiva y 

amplia accountability vertical, una mayor igualdad política, so-

cial y económica);

 � Estado de derecho (Estado de derecho, amplia protección de los 

derechos civiles y políticos y la libertad del individuo). 

La calidad de la democracia

El concepto de calidad de la democracia responde a la necesidad re-

ciente y creciente de la creación de una herramienta que nos permita 

analizar las diferencias existentes entre los países democráticos.

Diamond y Morlino (2004:22) proponen ver a la democracia de ca-

lidad como un sistema que

[…] concede a sus ciudadanos amplias libertades, igualdad política, y con-

trol sobre las políticas públicas y sobre los decisores mediante legítimo y 

lícito funcionamiento de las instituciones. Este régimen satisfaría expecta-

ciones ciudadanas respecto a la gobernanza (calidad de resultados); per-

mitirá a los ciudadanos, asociaciones y comunidades gozar de libertades 

extensas e igualdad política (calidad de contenido); y proveerá un contexto 

en el cual toda la ciudadanía podrá juzgar funcionamiento/rendimiento 

del gobierno mediante instituciones como elecciones, mientras las insti-

tuciones del gobierno y los funcionarios están legal y constitucionalmente 

responsable uno ante el otro (calidad procedimental).

Los autores mencionan ocho dimensiones de la calidad de la de-

mocracia: Estado democrático de derecho, participación, competición, 
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accountability vertical y horizontal (dimensiones procedimentales), li-

bertad, igualdad y responsiveness (dimensiones sustantivas).

Por otro lado, Levine y Molina (2007:16) ven el concepto de calidad 

desde una perspectiva opuesta, limitándolo al proceso de participa-

ción e infl uencia política de la ciudadanía. Esta acepción tiene mu-

chas fallas resultantes de la defi nición de la democracia que retoma, 

limitándola a los procesos de selección y control de los gobernantes. 

Como vimos arriba, este tipo de defi niciones sirve para distinguir entre 

los regímenes democráticos y no democráticos, pero carecen de cual-

quier utilidad para analizar su calidad, a menos que nuestro fi n sea 

nada más analizar la calidad del sistema electoral de un país dado.

En la Auditoría realizada en Costa Rica, calidad de la democracia 

es defi nida como “el grado en el que, dentro de un régimen democráti-

co, una convivencia política se acerca a las aspiraciones democráticas 

de su ciudadanía” (Vargas, 2000), y más adelante como “el grado de 

cercanía (o lejanía) entre prácticas políticas (la política real) y aspi-

raciones democráticas (política ideal)” (Vargas et al., 2001:26). Esta 

defi nición parece ser la más correcta. Sin embargo, si aspiramos a 

una defi nición de calidad más universal, que podría dar pie para un 

análisis comparado, tampoco podría ser aplicada: las “aspiraciones 

democráticas” varían entre distintas sociedades, que imposibilitaría 

realizar una comparación.

Más adecuada, universal y a pesar de ello sencilla me parece la 

defi nición de Lijphart (1999, 276), quien sostiene que la calidad de la 

democracia, refl ejada en “qué tan democrático es un país, refl eja el 

grado en el cual se acerca a la democracia perfecta”.

Representación y calidad de la democracia

Sartori (1968) diferencia tres tipos de representación: jurídica, socioló-

gica y política. La representación jurídica se centra en la cuestión del 

poder: la comunidad vive bajo la jurisdicción efectiva de su represen-

tante y obedece las órdenes emanadas de él.

La representación sociológica gira en torno de la identidad: la so-

ciedad se ve refl ejada por sus representantes como por un espejo. La 
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representación política está relacionada con las ideas de control y de 

responsabilidad: el representante está sometido a la fi scalización 

de sus representados y debe actuar responsablemente realizando las 

exigencias de la ciudadanía.

Los actuales sistema representativos occidentales encierran una mezcla 

de estos tres elementos: existe representación jurídica porque los man-

datos que emanan del Parlamento, del Gobierno y de la administración 

son de obligado cumplimiento para los ciudadanos; existe representación 

sociológica porque existe la oportunidad de apoyar a aquel representante 

con el que se estime que se tiene una identidad, al tiempo que la universa-

lidad de las leyes equipara a todos los ciudadanos; y existe representación 

política porque el sistema de elecciones permite, de no encontrar satisfac-

ción de las expectativas que inclinaron el voto, retirar en un plazo fi jado 

la confi anza defraudada.

 El consentimiento que otorgan los ciudadanos merced a la existen-

cia de una representación sociológica y política lleva a consentir con la 

representación jurídica, esto es, lleva a la obediencia voluntaria de los 

mandatos del poder (el ejercicio desnudo del poder genera sistemas poten-

cialmente inestables) (Monedero, 2009).

Igual Pitkin (1967) se enfoca en la multidimensionalidad del con-

cepto de representación, enumerando cinco dimensiones del mismo 

(la representación como autorización; la representación como respon-

sabilidad; la representación descriptiva; la representación simbólica; 

y la representación como actuación sustantiva), que se superponen, 

relacionan e interconectan entre sí. 

Las democracias modernas son, en su gran mayoría, democracias 

representativas. Su funcionamiento hoy en día depende en gran parte 

de la calidad de los representantes elegidos para gobernar. Nuestras 

instituciones son como naves: deben hallarse bien ideadas y bien tri-

puladas (Popper, 1945). Las “tripulaciones” que elegimos —nuestros 

representantes— son determinantes para la suerte de nuestro “bar-

co”. El funcionamiento adecuado de la representación es clave para 

una democracia de calidad.
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La representación de calidad, siguiendo la lógica de su defi nición, 

implica que los representantes son aceptados por los representados, 

que la composición de la legislatura refl eja fi elmente la voluntad de los 

ciudadanos expresada mediante voto, y que los representantes actúan 

en función de los mejores intereses de su electorado. Para analizar 

y evaluar la representación en principio hay que indagar sobre las 

reglas formales e informales que constituyen el andamiaje dentro del 

cual se desarrollan las relaciones entre los representantes y los repre-

sentados (Coppedge, 2001; Levine y Molina, 2007):

 � El sistema electoral, especialmente la profundidad del sufra-

gio, la frecuencia con la cual se llevan a cabo las elecciones, la 

forma y el tamaño de las circunscripciones electorales, el grado 

de imparcialidad del sistema electoral, el número e importancia 

de los cargos públicos sometidos a elección, la relación entre el 

número de votantes por cada representante, el grado en el que 

la composición de la legislatura refl eja las preferencias de los 

votantes.

 � Varios aspectos del sistema de partidos: el número de éstos y 

su polarización ideológica, las barreras para el registro de nue-

vas entidades, su democracia interna, los métodos de selección 

de candidatos, entre otros.

 � Algunos aspectos del funcionamiento del sistema político, 

como las posibilidades de voto directo sobre algunos asuntos 

(referéndum), posibilidad de revocación del cargo.

 � La situación de la ciudadanía: eventual discriminación por gé-

nero, raza o grupo étnico, las oportunidades para cabildeo y 

presión pública, accountability vertical.

Un análisis realmente complejo de la calidad de la representación 

tendría que analizar todos estos aspectos a nivel federal, estatal y lo-

cal, según sea el caso. 

El diseño del sistema electoral es primordial para la calidad de la 

representación, al determinar qué tan fi elmente serán refl ejadas las 

preferencias de los votantes en el Legislativo. Una representación lo 
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más fi el posible parece ser la más cercana al ideal, aunque suscita 

dudas acerca de la gobernabilidad en un sistema de partidos muy 

fragmentado. En general está aceptado el hecho de que el sistema con 

representación proporcional y un umbral razonablemente bajo produ-

cen una representación justa y no distorsionada (Powell, 2001:100). 

El sistema de partidos y las reglas de su operación (por ejemplo, las 

restricciones de entrada de nuevos actores) son claves, ya que deter-

minan el abanico de opciones que tendrá el votante en el momento de 

elecciones. De la fuerza de la ciudadanía, de su capacidad de expresar 

su voluntad, de infl uir en la política y escrutar a los representan-

tes depende en gran medida si éstos van a actuar responsablemente.

Representación en España, México y Polonia

De acuerdo con el análisis presentado arriba, una evaluación de la 

calidad de la representación debe enfocarse en tres aspectos del siste-

ma político: sistema electoral, de partidos y sociedad civil. Cada uno 

de estos aspectos tiene un importante grado de complejidad, entre los 

tres se pueden notar numerosas interconexiones, y cada uno de ellos 

y su impacto en la calidad de la representación merecen un estudio 

separado. Sin embargo, estas cuestiones rebasan los límites de este 

estudio, que va a enfocarse solamente en subrayar las cuestiones más 

importantes de representación y su calidad.

Los sistemas electorales

El diseño del sistema electoral genera efectos sobre los resultados 

electorales y determina en gran medida la composición del sistema de 

partidos (aunque esta relación es más compleja y complicada, ya que, 

desde otros puntos de vista, son los partidos los que eligen y diseñan 

el sistema electoral [Colomer, 2005]).

El aspecto básico de las elecciones es la extensión del sufragio: si 

éste es realmente universal, no impone restricciones más allá de la 

edad, sin discriminación de raza, religión, género, condición social 
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o nivel de instrucción. En España y Polonia todos los ciudadanos 

que han cumplido los 18 años son automáticamente inscritos en el 

padrón electoral elaborado por el órgano correspondiente. Los ciuda-

danos que viven en el extranjero tienen derecho a ejercer el voto en 

las embajadas y consulados de su país, mientras que los residentes 

extranjeros tienen derecho de votar en las elecciones locales (en base 

recíproca). Esto signifi ca la apertura total del padrón, ya que es el Es-

tado el que toma la responsabilidad de garantizar el derecho de voto 

a todos los ciudadanos. En México la inscripción al padrón electoral 

es voluntaria: cada ciudadano que quiere votar y ha cumplido los 18 

años necesita solicitar su inscripción y la expedición de la credencial 

para votar ante el Instituto Federal Electoral (IFE). Sin embargo, el 

trámite es sencillo y defi nitivamente no impone difi cultades excesivas 

al ciudadano. En el 2006 los mexicanos residentes en el extranjero 

pudieron por primera vez participar en las elecciones presidenciales. 

Hasta ahora no tienen derecho de votar en las elecciones de dipu-

tados y senadores federales, aunque algunos estados les otorgaron 

derecho de votar en las elecciones estatales.

España y Polonia tienen sistemas electorales proporcionales, con 

el sistema de listas cerradas de partidos en las elecciones al Congreso 

español y con listas abiertas para el Sejm polaco. En las elecciones 

a los Senados de ambos países se utiliza voto en bloque, es decir, se 

aplica la mayoría relativa en los distritos donde se eligen varios repre-

sentantes; los ciudadanos votan por candidatos sin importar su afi lia-

ción partidaria. México optó por un sistema mixto-mayoritario para el 

Congreso de Diputados, eligiendo 300 diputados por mayoría relativa 

en distritos uninominales, y otros 200 en circunscripciones plurino-

minales mediante el sistema proporcional. El Senado también está 

elegido con base en el sistema mixto: en cada estado de la República 

se eligen dos senadores por el principio de mayoría relativa y uno por 

la primera minoría, más uno por representación proporcional.

Las elecciones legislativas en España y Polonia se llevan a cabo 

cada cuatro años, en México, cada tres. Un estudio reciente (Dal Bo 

y Rossi, 2009) demostró que largos periodos legislativos mejoran el 

desempeño de los legisladores. Según los autores, los periodos largos 

fomentan los incentivos para los legisladores porque las decisiones 



Cuadro 1. Algunos aspectos de los sistemas electorales*

España México Polonia

Desproporcionalidad

Gallagher1 7.48 6.99 8.79

Rae2 1.27 3.98 1.86

Extensión del sufragio3 100% 98.7% 100%

Frecuencia de elecciones:

Parlamentarias 4 años 3 años 4 años

Presidenciales ----- 6 años 5 años

Relación votantes-representantes4 73 165 68

Número de representantes5

Real 614 628 560

Deseado 414 389 476

Representación 

Minorías étnicas6 42.81% 23.63% 33.07%

Mujeres7 30.5% 21.5% 19.1%

QRI8 2.34 3.83 2.93

1 Índice de desproporcionalidad, Gallagher (1991),                      , donde: v
i
 es el por-

centaje de votos obtenidos por un partido, y s
i
 el porcentaje de escaños obtenidos por 

cada partido. Datos tomados de las últimas elecciones legislativas. El índice toma 
valores de 1 a 100; mientras menor el valor, menos la desproporcionalidad., Los datos 
contemplan todas las elecciones después de las transiciones.
2 Índice de desproporcionalidad, Rae (1971),               , donde: v

i
 es el porcentaje de 

votos obtenidos por un partido, e
i
 el porcentaje de escaños obtenidos por cada partido 

y n es el número de partidos. Los datos contemplan todas las elecciones después de las 
transiciones.
3 El porcentaje de los ciudadanos con derecho a voto inscritos en el padrón.
4 Relación del número de votantes por cada legislador, en miles de habitantes. Cuentas 
propias. 
5 Datos de Auriol y Gary-Bobo 2008. 
6 Cuantifi cada como la relación de los representantes de minorías en el Legislativo al 
porcentaje de la población minoritaria. Cuentas propias. 
7 Escaños en el parlamento ocupados por mujeres como porcentaje del total. Human 
Development Report 2007/2008.
8 Quality of Representation Index, Coppedge (2001),
donde: ENPV

id
 y ENB

id
 son los effective number of parties based on votes y effective number 

of blocs calculados usando solamente partidos y bloques no personalistas. P es el por-
centaje de votos a favor de los partidos y bloques personalistas. El índice toma valores 
de 1 a 10; el valor máximo signifi ca ausencia del personalismo y asimismo mayor cali-
dad de la representación.
* Todos los datos presentados en este cuadro y en los siguientes son elaborados por la 
autora, a menos que se señale otra fuente. Los datos electorales tomados de: www.ife.
org.mx, www.pkw.gov.pl y www.elecciones.mir.es.

GI =   √ (v
i
 - s

i
)2

R =
|v

i
 - e

i 
|

n


QRI =    (ENPV
id
 - 1) (ENB

id
 - 1) (1 - 0.01P),√



165VOLUMEN 3  �  NÚMERO 5  �  JUNIO DE 2010

C A L I D A D  D E  L A  D E M O C R A C I A  Y  R E P R E S E N T A C I Ó N

que éstos toman se inscriben en la lógica de la inversión a largo plazo. 

Simultáneamente, los periodos cortos hacen que los representantes 

enfoquen gran parte de su energía en las campañas de reelección. 

Un periodo corto, junto con la prohibición de reelección inmediata, 

como es en el caso mexicano, restringe la posición del Legislativo 

frente al Ejecutivo y reduce su “memoria” institucional, debilitando 

al Congreso. Al mismo tiempo, tal sistema prácticamente elimina la 

accountability vertical.

Otro factor importante es la relación entre el número de represen-

tantes y representados. Un parlamento con pocos legisladores no se-

ría sufi cientemente democrático, lo que llevaría a un sistema político 

inestable. Uno demasiado grande implica costos sociales adicionales 

(directos e indirectos): los legisladores tienden a aceptar demasiadas 

leyes, interferir demasiado con el funcionamiento del mercado, fomen-

tan el exceso de burocracia y crear demasiadas oportunidades para 

infl uencias, rent seeking1 y corrupción (Auriol y Gary-Bobo 2008). El 

Legislativo mexicano es el más numeroso (628), aunque, dado su ta-

maño y población, son 171 mil habitantes que corresponden a cada 

legislador. Las Cortes españolas están compuestas por 614 diputados 

y senadores, dando una tasa de 73 mil habitantes por cada repre-

sentante. En Polonia esta relación es de 68 mil, siendo el parlamento 

polaco integrado por 560 legisladores. De acuerdo con el estudio men-

cionado arriba, los tres países tienen un exceso signifi cativo de repre-

sentantes; su número debería ser: para México 389, para España 414 

y para Polonia 476. 

Hemos mencionado arriba los tres tipos clásicos de representación 

que están presentes en los sistemas actuales de representación. A su 

luz podemos analizar qué tan fi elmente los legisladores refl ejan a los 

representantes tomando en cuenta dos aspectos: composición social 

y distorsión del voto. 

En las sociedades modernas hay muchas expectativas de que la 

legislatura debería refl ejar de una manera posiblemente fi el a la com-

posición social del electorado. Un refl ejo realmente fi el es imposible y 

1 Rent seeking. La búsqueda de rentas políticas es la persecución so-
cialmente perniciosa de transferencias de riqueza con ayuda de los poderes 
públicos.
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hasta no deseado, pero el hecho de que los grupos importantes de la 

sociedad deberían tener la posibilidad de participar en la toma de deci-

siones está ampliamente aceptado. El trato de los grupos vulnerables 

y la igualdad en los derechos humanos, políticos y civiles son medidas 

claves de la madurez democrática del Estado y de la sociedad.

Los grandes grupos sociales que suelen estar en difi cultades en 

cuanto lograr una amplia representación son las mujeres y las mino-

rías étnicas. De los tres objetos de este estudio, el país con mejores 

avances en este campo es España, aunque las mujeres conforman 

solamente 30% de su parlamento, que es apenas el límite que permite 

a las mujeres (o a cualquier otro grupo social) tener una infl uencia real 

sobre las decisiones políticas (Fuszara, 2006). Polonia y México osci-

lan alrededor de 20%, muy debajo de este mínimo, y no parece que el 

cambio pueda darse pronto. 

Igualmente, en los tres casos podemos observar una subrepresen-

tación de las minorías, defi nitivamente más fuerte en el caso de Méxi-

co. En el Congreso de este país hay solamente 13 diputados indígenas, 

equivalentes a 2.6% del total de la Cámara, mientras en toda la socie-

dad hay alrededor de 11% de indígenas (CND). Este nivel de representa-

ción está dramáticamente por debajo del umbral mencionado arriba y 

no permite de ninguna manera ejercer la voz e infl uir en las políticas a 

favor de esta minoría. En los casos de España y Polonia los sesgos en 

la representación de las minorías étnicas no son tan graves: Polonia 

es un país mucho más homogéneo desde la Segunda Guerra Mundial 

y en España el funcionamiento de comunidades autónomas aminora 

en gran medida los problemas de representación de los intereses de 

las etnias y regiones. 

Refl ejar los votos de los ciudadanos en el Legislativo con mayor 

fi delidad no solamente cumple en mayor grado las expectativas teóri-

cas, también aumenta la probabilidad de que los gobernadores sean 

más responsables y busquen políticas que sirvan mejor a la ciudada-

nía. Todos los sistemas electorales distorsionan en algún grado los 

resultados electorales y forzosamente generan cierto grado de despro-

porcionalidad. Sin embargo, una distorsión mayor afecta de mane-

ra importante la representatividad, aunque puede, al mismo tiempo, 

favorecer la gobernabilidad y la accountability. En cuestión de refl ejar 
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las preferencias de los votantes, los tres sistemas electorales distor-

sionan notablemente los resultados electorales (Gallagher Index), de 

España, 7.48, Polonia 8.79, y México 6.99; el índice de Rae, de 1.27, 

1.86 y 3.98, respectivamente). En los casos de España y Polonia la 

causa está en el uso de la fórmula d’Hondt, los tamaños de circuns-

cripciones y de las cláusulas de barrera (especialmente altas en Po-

lonia). El sistema electoral mexicano es de tipo mixto-mayoritario y, 

a pesar de que existen los escaños de representación proporcional, el 

sistema tiende a premiar los partidos más votados (Monsiváis, 2009).

Los sistemas de partidos

La confi guración y el funcionamiento del sistema de partidos consti-

tuyen uno de los aspectos principales del funcionamiento del sistema 

político en su totalidad, y de la representación en particular.

En los tres países estudiados el número de partidos relevantes 

es bajo: en México hay tres y en España dos partidos grandes rodea-

dos por un mayor o menor número de agrupaciones políticas. Esta 

confi guración es muy estable y no se observan indicios de un posible 

cambio en el futuro próximo. La escena política en Polonia ha pasado 

por numerosos cambios en los últimos 20 años, para generar un ex-

traño sistema bipolar, en donde los dos partidos grandes representan 

la derecha y centro-derecha y no dejan al electorado una elección real. 

Como consecuencia, las opciones reales de que disponen los votantes 

a la hora de elegir sus representantes son bastantes limitadas por el 

número de partidos, por un lado, y por sus tendencias de convertirse 

en catch-all parties y de refl ejar las actitudes del votante mediano, por 

el otro.

Los tres sistemas de partidos son poco fragmentados, pero se ca-

racterizan por altos niveles de concentración, que aumentan signi-

fi cativamente al traducir los votos a escaños. La competitividad en 

los años que siguieron después de las transiciones ha sido de niveles 

parecidos en España y México, y notablemente más baja en Polonia.

En los datos presentados en el cuadro 2 se puede apreciar muy 

claramente el efecto desproporcional que tienen los sistemas electo-
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rales sobre los sistemas de partidos y la representación. En los tres 

casos, muchos de los índices cambian notablemente al comparar sus 

valores para los resultados electorales (los porcentajes de votos obte-

nidos) con los números de escaños obtenidos por los partidos grandes.

En México y Polonia podemos observar niveles similares de pola-

rización partidista, bajos en ambos casos. España, con su sistema de 

partidos tendiente al bipartidismo, refl eja una separación ideológica 

mayor, mientras que en los sistemas más fragmentados —en el polaco 

y en el mexicano— los partidos tienden a tomar posiciones más cer-

canas al votante medio. En la literatura se señala la relación positiva 

entre el número de partidos y su polarización (Downs, 1957; Sartori, 

1976). Aunque los casos analizados no concuerdan con esta teoría, 

esto es una consecuencia de la particularidad de sus transiciones y de 

las coyunturas de las últimas elecciones (los datos sobre polarización 

se refi eren solamente a las últimas elecciones legislativas: España 

2008, México 2009 y Polonia 2007).

De los tres países, México es el que en mayor grado restringe la 

entrada de nuevos actores a la escena política nacional. Para obtener 

el registro nacional hay que contar con el apoyo de por lo menos tres 

mil afi liados en 10 estados de la Federación (o 300 afi liados en por 

lo menos una tercia de los distritos uninominales), lo que signifi ca 

tener una fuerte presencia en el territorio nacional; además, se favo-

rece la organización de los partidos desde el centro hacia la periferia 

(Prud’homme, 2007).

En España y Polonia las limitantes se encuentran no tanto en las 

reglas de la entrada de los nuevos actores, sino más bien en el sistema 

de fi nanciamiento, el cual en los tres países es mixto con predomina-

ción de los recursos públicos y tiende a fortalecer el statu quo en la 

arena política. Los tres sistemas nos son sufi cientemente efectivos (o 

simplemente son menos efectivos de lo esperado) en prevenir la sub-

ordinación de los partidos a los intereses particulares. La fi nanciación 

pública genera a la vez unos partidos bastante independientes de sus 

militantes y de la ciudadanía en general (Oñate, 2009).

La falta de procedimientos democráticos en el interior de los parti-

dos es otro gran sesgo de los sistemas de partidos en los tres casos. A 

pesar de las diferencias en sus reglas de funcionamiento, los partidos 
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Cuadro 2. Algunas características de los sistemas de partidos

España México Polonia

ENP1

Electoral 3.55 3.16 6.66

Parlamentario 2.62 2.8 4.72

Fragmentación2

Electoral 0.7126 0.7803 0.8181

Parlamentaria 0.6172 0.6459 0.9389

Concentración3

Electoral 73.16 67.89 49.93

Parlamentaria 88.52 77.36 62.84

Competitividad4

Electoral 8.76 7.13 10.77

Parlamentaria 13.11 14.32 10.67

Polarización5

Electoral 4.19 2.43 2.45

Parlamentaria 4.17 2.45 2.31

Los datos presentan promedios calculados para todas las elecciones a las cá-
maras bajas a partir de las respectivas transiciones, con excepción de la pola-
rización que se basa solamente en los datos de la última elección legislativa. 
1 Effective Number of Parties, Laakso y Taagepera (1979),                    , donde 
p

i
 es el porcentaje de votos o de escaños obtenidos por un partido. 

2 Índice de fragmentación, Rae (1971),                    donde P es la proporción de 
votos o escaños que consigue cada partido. 
3 Índice de concentración, Ocaña y Oñate (1999), mide el porcentaje de votos 
o escaños que suman entre los dos primeros partidos. 
4 Índice de competitividad, Ocaña y Oñate (1999), medida por la proximidad 
de resultados de los principales partidos. A mayor valor del índice, menor la 
competitividad. 
5 Índice de polarización ponderada, Ocaña y Oñate (1999),
donde v

i
 es el porcentaje de votos o escaños de cada partido, x

i
 la posición que 

ocupa el partido en la escala 1-10, y x es el promedio de las posiciones de los 
partidos en la escala. 
Los datos contemplan todas las elecciones después de las transiciones, con la 
excepción de polarización, referente solamente a las últimas elecciones par-
lamentarias.
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i
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i
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1
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i
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principales de los tres países están altamente centralizados y general-

mente tienen vínculos débiles con el electorado. La membresía es muy 

baja en España y Polonia, mientras que en México el PRI y el PRD logra-

ron tener un número signifi cativo de afi liados. La democracia interna 

de los partidos no está fl oreciendo en ninguno de los tres casos —sus 

partidos están altamente centralizados, lo que se explica por los mé-

todos de fi nanciamiento y reglas de campaña—, los dirigentes nacio-

nales son quienes mantienen el control sobre los recursos económicos 

y sobre la selección de los candidatos, y de este modo controlan sus 

partidos (Prud’homme, 2007; Oñate, 2008; Markowski, 2008).

Las ciudadanías

Una representación de calidad requiere, por un lado, de procedimien-

tos e instituciones adecuados, y de una ciudadanía activa y con capa-

cidad de hacerse escuchar y de escrutar a sus representantes.

La base del desarrollo de la sociedad y de su emancipación son las 

libertades y los derechos civiles y políticos. Las leyes de los tres países 

objeto de estudio otorgan amplias garantías a sus ciudadanos y esta-

blecen igualdad en el trato de todos los ciudadanos. Sin embargo, los 

casos de violación de los derechos de las minorías (étnicas, sexuales 

y otras) siguen siendo muy frecuentes, especialmente en Polonia y 

México. La protección de los demás derechos (movimiento, expresión, 

asociación, asamblea, libertad de culto) en los tres países puede ser 

considerada satisfactoria. 

Cuadro 3. Herramientas de participación política

España México Polonia

Referéndum: 

Obligatorio Sí No Sí

Opcional Sí No Sí

Iniciativa legislativa popular Sí No Sí

Revocatoria de mandato No No No



171VOLUMEN 3  �  NÚMERO 5  �  JUNIO DE 2010

C A L I D A D  D E  L A  D E M O C R A C I A  Y  R E P R E S E N T A C I Ó N

Uno de los aspectos claves para infl uir las decisiones políticas para 

los ciudadanos es obtener el acceso a los mecanismos del poder. Apar-

te del voto, los mecanismos que deben estar al alcance de la sociedad 

son la consulta ciudadana, el referéndum y la iniciativa legislativa 

popular. En España y Polonia funcionan las tres herramientas; el re-

feréndum es usado principalmente para aprobar la Constitución o 

cambios en ella, y para aprobar los tratados internacionales. El proce-

dimiento para introducir una iniciativa legislativa en estos dos países 

es bastante sencillo, y aunque los parlamentos no tienen obligación 

de trabajar sobre la propuesta en un plazo defi nido establecido por la 

ley, esta medida está funcionando razonablemente bien. Desafortuna-

damente, en México no existen referéndum ni la iniciativa legislativa 

popular, lo que claramente limita las capacidades reales de la ciuda-

danía de infl uir las políticas. 

Una representación real y de calidad se benefi cia de una socie-

dad fuerte y participativa, no solamente en las aéreas estrictamente 

políticas. Lamentablemente, en los tres países la participación, tanto 

en las elecciones como en distintos tipos de asociaciones y organi-

zaciones, es baja. Entre las razones de esta situación pueden estar 

las fuertes convicciones de que los políticos son corruptos, subordi-

nados a los grandes intereses económicos y partidarios, y de que el 

voto (y la acción) de cada individuo no tiene una infl uencia real so-

bre los resultados políticos. El hecho de que los tres países pasaron 

por largos periodos de sistemas autocráticos y paternalistas al menos 

parcialmente explica el rechazo de la participación política y la falta 

de la tradición de asociarse. Posiblemente en el caso mexicano las 

profundas divisiones sociales aumentan la desconfi anza en la socie-

dad y desalientan a muchos a involucrarse en algún tipo de acción 

colectiva. Dentro de los positivos hay que notar que las asociaciones 

y organizaciones de la sociedad civil gozan de la libertad e indepen-

dencia en los tres países.

Otro sesgo importante para el funcionamiento de la sociedad civil 

en los tres países es la escasez de herramientas que permitan a la 

ciudadanía ejercer la accountability vertical. En México no existe la 

herramienta más básica de la accountability horizontal —la reelección 

directa de los legisladores—, lo que no le permite al ciudadano ejer-
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cer el voto de premio o castigo directamente sobre su representante. 

Mientras tanto España no tiene una ley de acceso a la información 

pública (peor aún, el año pasado la Audiencia Nacional en el fallo so-

bre acceso a la información estipuló que los artículos constitucionales 

referentes al derecho de información no incluyen “un deber general de 

la Administración de informar sobre cualquier materia”) (Access Info 

contra Ministerio de Justicia, www.acces-info.org); en este sentido, la 

legislación mexicana en la materia y el funcionamiento de su órgano 

de transparencia pueden ser considerados ejemplares.

Conclusiones

En este trabajo se han analizado de una manera muy breve algunos de 

los aspectos de representación que infl uyen de manera importante en 

su calidad y la calidad de la democracia en general, enfocándose en el 

funcionamiento de la representación en los casos de España, México 

y Polonia. Se ha determinado que el funcionamiento de la represen-

tación en los tres casos genera sesgos importantes en la calidad de 

las democracias.

Los tres parlamentos son demasiado grandes que tiene sus efectos 

en los costos sociales descritos arriba, pero también infl uye el funcio-

namiento de la accountability vertical. En grandes grupos la respon-

sabilidad se disuelve, evaluar el desempeño de un representante se 

torna más complicado y la brecha entre los representantes y los vo-

tantes crece aún más. La ausencia de reelección en México anula los 

benefi cios de la accountability al no dejar a los votantes oportunidad 

de premiar o castigar a sus representantes por el desempeño en el Le-

gislativo. En esta situación aumenta la dependencia de los legislado-

res de los partidos políticos y sus líderes, ya que son estos últimos los 

que deciden sobre su futuro político, y no los votantes. Otra base de 

accountability, el acceso a la información, se ve fuertemente sesgada 

en España, donde hace falta una ley que garantice a los ciudadanos el 

derecho de conocer la información pública gubernamental.

Los tres sistemas electorales analizados distorsionan los resulta-

dos electorales premiando a los partidos grandes a la hora de repartir 
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escaños. Esta situación es clara en el caso mexicano, que es un sis-

tema mixto-mayoritario. De los sistemas proporcionales, como los de 

España y Polonia, se espera generalmente que produzcan una repre-

sentación más proporcional y fi el a las preferencias de los votantes. 

Sin embargo, en estos dos casos otros aspectos (tamaño de circuns-

cripciones y cláusulas de barrera), además de la fórmula electoral, 

pueden llevar a una notable desproporcionalidad de los resultados.

A pesar de su vasto tamaño, la representación de mujeres y mi-

norías étnicas está sesgada en los tres casos, pero más fuertemente 

en México y Polonia. Los niveles tan bajos de participación en la vida 

política de estos grupos y su poca capacidad de infl uir realmente en 

las decisiones políticas dejan a grandes partes de las sociedades en 

desventaja y hasta al margen de la sociedad y de la política. Aunque 

las leyes de los tres países dan garantías formales de igualdad para 

todos los ciudadanos, todavía hay mucho por hacer para que estas 

garantías se vean refl ejadas en la realidad social.

Las razones principales de estos sesgos son culturales e históricas. 

La subrepresentación de las mujeres está causada por la fuerte pre-

dominación del papel tradicional de la mujer en la sociedad, limitando 

sus intereses a la esfera privada. En caso de las minorías, Polonia se 

considera a sí misma un país homogéneo y hace caso omiso de las 

minorías que históricamente buscaban subrayar su autonomía dentro 

del Estado (como Silesia o Kaszuby). En México, la exclusión social y 

política de los indígenas tiene mucho que ver con la herencia del ra-

cismo antiindígena, escondido por décadas tras el mito del mestizaje 

(Gall, 2004). El rechazo de la reelección en México está claramente 

vinculado con las experiencias históricas de caudillismo y miedo a 

la dictadura.

Las debilidades de las sociedades civiles en los tres países y la 

baja participación política parecen ser herencias de los autoritaris-

mos. Uno de los legados más fuertes que deja un sistema autoritario 

es la falta de confi anza, tanto entre los ciudadanos como de los ciu-

dadanos hacia el gobierno e instituciones. La democracia necesita la 

confi anza para funcionar; sus fundamentos: la comunicación entre 

los ciudadanos (debate, intercambio de opinión, expresión del apoyo 

político), la tolerancia, el consenso, cierto nivel de cultura en la vida 
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pública y la participación, no pueden desarrollarse en un ambiente de 

desconfi anza mutua (Sztompka, 2007). Largos años de autoritarismo 

transforman las relaciones entre la gente esparciendo la desconfi anza, 

destruyen el espíritu de colaboración y difi cultan el fortalecimiento de 

la sociedad civil (Sztompka, 2007; Rose-Ackerman, 2004). 

Los sistemas de partidos afectan la calidad de la representación (y 

de la democracia) al defi nir tanto el número como la calidad de las op-

ciones disponibles a los votantes (Coppedge, 2001). En los tres casos 

las escenas políticas están dominadas por dos (España) o tres (México 

y Polonia) partidos grandes que controlan los parlamentos y no ofre-

cen a los electores sufi cientes opciones para elegir. Las restricciones 

de entrada de nuevos actores políticos, especialmente fuertes en el 

caso mexicano, refuerzan esta situación, limitando posibles alternati-

vas aún más y poniendo limitaciones a las expresiones de la sociedad. 

La ausencia de la democracia en el interior de los partidos los hace to-

davía más alejados de la sociedad y peligrosamente fomenta la depen-

dencia de los representantes a los líderes partidistas. Los sistemas de 

partidos altamente concentrados y cerrados, como los descritos arri-

ba, no ofrecen a la ciudadanía opciones sufi cientes a la hora de votar, 

reducen la competencia partidista y socavan la participación electoral, 

causando el alejamiento de los ciudadanos de la política (con posturas 

típicas como “no tengo a quién votar”, “mi voto no tiene importancia”, 

o “todos los partidos son iguales”). 

En México, tanto el sistema electoral como el de partidos generan 

una legislatura poco representativa tanto en el aspecto de las necesi-

dades de la ciudadanía como en el de sus preferencias y prioridades 

(Bruhn y Greene, 2009). El mismo estudio concluye que los legislado-

res en México, más que representar a sus votantes, intentan promover 

ciertas políticas creando al mismo tiempo la opinión pública sobre 

asuntos de su interés: los representantes se sitúan a sí mismos un 

paso delante de la sociedad y en cierto sentido están contraviniendo a 

la voluntad popular. Esta descripción es igualmente cierta en el caso 

polaco, donde los gobiernos y parlamentos llevan décadas intentando 

no confrontarse con los verdaderos problemas del país, al grado de 

convertirse en expertos en inventar temas sustitutos (como el regreso 

de la política histórica 20 años después de la transición o la lucha 
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imaginaria del gobierno de Kaczynski contra la corrupción). En el caso 

de España, la representación parece tener mejor desempeño, siendo 

un país más inclusivo y con un diseño institucional que mejor fomenta 

la responsabilidad de los representantes. 

En la literatura podemos encontrar una amplia creencia de que 

existe un trade-off entre representación y accountability, y de que los 

sistemas proporcionales fomentan la primera, mientras que los ma-

yoritarios la segunda. En un trabajo reciente Markowski (2005) de-

mostró que no existe contradicción signifi cante entre representación 

y accountability en ningún tipo de sistema (proporcional, mixto o ma-

yoritario). En los tres casos analizados (dos sistemas proporcionales 

y uno mixto-mayoritario, pero con una signifi cativa desproporciona-

lidad en los tres) podemos encontrar las causas de las fallas de la 

accountability no relacionadas directamente con la fórmula electoral. 

En el caso mexicano la ausencia de la reelección legislativa inmediata 

es un factor que anula la existencia de accountability vertical, al no 

dejar a los ciudadanos ninguna posibilidad de premiar o castigar a los 

representantes. Esto parece ser especialmente importante en una de-

mocracia joven, donde las elecciones suelen ser la herramienta prin-

cipal para garantizar la representación y la accountability (Markowski, 

2005). En el caso español, las listas de partido cerradas trasladan el 

peso de rendición de cuentas de los legisladores a los partidos, dán-

doles el control prácticamente absoluto sobre quienes llegaran a con-

vertirse en legisladores. Otra falla importante del caso español es la 

ausencia de una ley que garantice a la ciudadanía el acceso a la in-

formación gubernamental que es necesaria para poder ejercer un voto 

informado. En el caso polaco el alto nivel de control de los partidos 

sobre las listas de candidatos y la baja cultura política generan un 

sistema de una rendición de cuentas defi ciente. 

Una representación efectiva (la legislativa que refl eja distintos in-

tereses políticos, valores, ideas, programas y grupos sociales), accoun-

tability efectiva (el control de los ciudadanos sobre los gobernantes, 

ejercido principalmente mediante las elecciones, pero también me-

diante organizaciones de sociedad civil y por la prensa) y responsi-

veness (los gobiernos con capacidad de reaccionar a las demandas y 

necesidades de la sociedad en general, abiertos a las interacciones con 
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la sociedad civil y los grupos de interés) son algunos de los aspectos 

claves para el funcionamiento de una democracia de calidad. El fun-

cionamiento correcto de la representación es la base de la democracia; 

el funcionamiento adecuado y balanceado de estos elementos asegura 

y permite lograr una democracia de calidad. 

El análisis presentado demuestra que los aspectos del funciona-

miento de los sistemas electorales y de partidos en los tres casos ana-

lizados arriba generan una representación defi ciente y sesgada, una 

baja accountability y poca responsiveness. Estas fallas afectan el fun-

cionamiento de todo el sistema político de los tres países y no les per-

miten conseguir el establecimiento de una democracia de alta calidad, 

siendo a la vez una de las causas principales del descontento ciuda-

dano con el funcionamiento de la democracia y de la alta desconfi anza 

en los partidos políticos.
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